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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca diecinueve (19) de enero 

dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2020-0240 

00 

 

Una vez, se allegué el comisorio diligenciado, se fijará 

fecha de remate, por cuanto el allegado carece de la diligencia de 
secuestro. Ofíciese a la oficina de Apoyo a la Gestión del Despacho de 
la alcaldía de Madrid, para que allegue el link del  comisorio Nº 2022-
0001 P-2020-0240,  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 008 hoy 20-01-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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